
Cordial saludo, 

Conforme con las directrices del Ing. Julián, me permito remitir la resolución correspondiente
con los ajustes solicitados. 

Para continuar con el trámite. 

Agradezco su atención 

De: DIANA MARCELA ROBAYO DE LAMPREA <dmrobayo@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de enero de 2026 5:04
Para: DANIEL CAMILO RODRIGUEZ MURILLO <dcrodriguezm@minenergia.gov.co>; LAURA
CRISTINA CAMPOS MELO <lccampos@minenergia.gov.co>
Cc: JULIAN FLOREZ QUIROGA <jflorez@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE¡¡ DSTRIBUCIÓN ASIGNACIÓN VOLÚMENES MUNICIPIO MITU

Cordial saludo, 

Dando alcance a la cadena de correos, me permito remitir borrador de la resolución, dejando la
salvedad que antes de tramite de firme se debe revisar para ajuste lo siguiente: 

1. Se requiere concepto técnico sobre el criterio que permitió la distribución de combustible,
bajo los siguientes parámetros: 
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La DH procede a verificar uno a uno el reporte de consumo del VDM  de las estaciones de
servicio dentro de los municipios considerados zona de frontera que no han utilizado por un
periodo de seis (06) meses el  combustible líquido excluidos de IVA y exentos de arancel e
impuesto nacional a la Gasolina  y al ACPM, esto es, desde el primero (01) de junio de dos mil
veinticinco (2025) hasta el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año.   Ing @DANIEL
CAMILO RODRIGUEZ MURILLO  Favor indicar si dicho periodo se ajusta con los datos y
criterios  para establecer q es un combustible que no se usa en un tiempo prudencial y deber
ser redistribuido. 

Que, así mismo, se verificó bajo la competencia territorial la ubicación municipal de
la estación de servicio habilitada que cumple con los parámetros establecidos
anteriormente, identificando que dicho municipio no presentó compras a precio
nacional en ninguna de sus EDS (aquí se incorpora las rtas de SICOM) en el
mismo periodo seleccionado, ni que a la fecha se presenta situación de contingencia
o urgencia manifiesta que requiera una redistribución bajo otras consideraciones.
(verificación por argo)

Dicho informe debe contar con radicado y resultado del análisis, para ser incorporar
número de radicado en el acto administrativo. 

2. Teniendo en cuenta que cambian los valores asignados a los municipios se debe sacar
radicado muy similar al 2-2023-022714 comunicando a todos las EDS vía sicom 

3.   Conforme con la rta de SICOM, donde indica que ciertos municipios del
departamento del Guainía no se presenta registro de Agentes de Servicio
Automotriz Favor indicar si en algún momento en dichos municipios hubo EDS con el fin
de verificar tanto su situación como el debido proceso de redistribución, ya que la norma
me indica q redistribuyo el combustible q no usa la EDS,  mas no el combustible del
municipio, es decir no podría quitarle al municipio así no lo use, con el fin de garantizar
que dicho beneficio lo tengan todos los municipios de zona de frontera y el ingreso de
nuevas EDS si se requiere, lo anterior para ajustar la redacción en el acto administrativo
en caso de ser necesario. 

Quedo atenta, 

Agradezco la atención prestada

De: DANIEL CAMILO RODRIGUEZ MURILLO <dcrodriguezm@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de enero de 2026 20:29
Para: LAURA CRISTINA CAMPOS MELO <lccampos@minenergia.gov.co>; DIANA MARCELA ROBAYO
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DE LAMPREA <dmrobayo@minenergia.gov.co>
Cc: JULIAN FLOREZ QUIROGA <jflorez@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE¡¡ DSTRIBUCIÓN ASIGNACIÓN VOLÚMENES MUNICIPIO MITU

Buenas noches, Laura,

Con base en la solicitud precedente, adjunto la nueva distribución para el municipio de Mitú /
Vaupés con el ajuste del VMM = 100.000 galones / mes. Por favor @DIANA MARCELA
ROBAYO DE LAMPREA proceder con la resolución.

Saludos,

De: LAURA CRISTINA CAMPOS MELO <lccampos@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de enero de 2026 13:09
Para: DANIEL CAMILO RODRIGUEZ MURILLO <dcrodriguezm@minenergia.gov.co>
Cc: JULIAN FLOREZ QUIROGA <jflorez@minenergia.gov.co>; DIANA MARCELA ROBAYO DE
LAMPREA <dmrobayo@minenergia.gov.co>
Asunto: URGENTE¡¡ DSTRIBUCIÓN ASIGNACIÓN VOLÚMENES MUNICIPIO MITU

 
Daniel, buen día.
 
Cordial saludo.
 
Daniel, de acuerdo con nuestra conversación agradezco su acostumbrada colaboración corriendo el
código de asignación de volúmenes, para redistribuir 100 mil galones para el Municipio de Mitú.
 
R5evisando la última data compartida, actualmente Mitú cuenta con 74.409 galones.
 

 
 
 
Saludo cordial y atenta a respuesta,
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